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Las empresas asociadas a PROFILM:

 · Cumplen con las normas legales
vigentes respecto al sistema de
contratación de sus trabajadores y los
pagos a la Seguridad Social.
· reconocen y protegen los derechos
de sus trabajadores a sindicarse,
asociarse libremente, a la negociación
colectiva y demás derechos recogidos
en la legislación laboral vigente.
· cumplen con los acuerdos alcanzados
entre patronal y representantes de los
trabajadores del audiovisual y
recogidos en los Convenios colectivos
vigentes y el Estatuto de los
Trabajadores.
· promueve la prevención de riesgos
laborales en el seno de sus empresas.
· no toleran el trato discriminatorio por
razón de circunstancias personales o
sociales de sus trabajadores.
· prohíben todo tipo de acoso, abuso o
cualesquiera manifestaciones de
violencia en el entorno laboral de sus
empresas.
· observan una especial diligencia en el
cumplimiento del Código Ético.

PROFILM colabora con las instituciones
nacionales, autonómicas y locales, en
defensa de los legítimos intereses de
las empresas de producción
audiovisual de service internacional a
las que representa.
En sus relaciones con las instituciones,
PROFILM no realizará promesas
engañosas o falsas propuestas,
manifiestamente contrarias a la buena
fe y que impliquen el intento o la
comisión de cualquier práctica de
corrupción, soborno, estafa o cualquier
otro comportamiento tipificado como
delito por el Código Penal.
Las relaciones con sus interlocutores
institucionales, sean públicos o
privados serán honestas y justas.
Así mismo, las empresas asociadas se
comprometen a mantener el mismo
tipo de relación con las
administraciones con las que trabajan
para el desarrollo de sus proyectos.
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6. Colaboradores

PROFILM puede contar con el apoyo de
empresas para el desarrollo de sus
actividades o para el patrocinio de
eventos que contribuyan a la
consecución de sus objetivos.

Dichos patrocinadores deberán conocer
el Código Ético de PROFILM y difundirlo
a través de los medios a su disposición.
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Comité de
cumplimiento

El Comité de Cumplimiento es el
encargado de controlar el
desarrollo y la aplicación del
Código ético dentro de la
asociación. Entre sus funciones
está:

difundirlo entre los asociados

y colaboradores,

 resolver las dudas que pueda

suscitar el contenido,

aplicación o interpretación,

recibir y analizar las

denuncias recibidas por los

canales establecidos a tal

efecto,

revisar y actualizar el Código

para que no devenga en un

instrumento ineficaz,

informar periódicamente a la

Junta Directiva sobre su

desarrollo y cumplimiento.

Procedimiento

Cualquier violación del Código
Ético debe ser denunciada por
un socio al Comité de
Cumplimiento quien evaluará,
tras oír al denunciado, si
efectivamente se ha
producido una vulneración de
los preceptos establecidos en
el presente Código. 

Una vez comprobado por el
Comité el incumplimiento del
presente Código, éste
propondrá a la Junta Directiva
de la asociación las medidas a
adoptar. 

Régimen de Sanciones

Las sanciones a aplicar a la
empresa asociada o trabajadores
de PROFILM variará en función de
la gravedad del incumplimiento.
Constituye la medida más
elevada, la solicitud de expulsión
de la asociación o de no admisión
en el caso de empresas
solicitantes de adhesión. 
El nivel de gravedad de la sanción
dependerá de la relevancia
jurídica que tenga el
incumplimiento de la norma
vulnerada. 
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